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DEPARTAMENTO DE ACUERDOS Y NEGOCIACIONES 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Procesamiento y Análisis de Información Estadística de Comercio 

Personal contratado temporario de Obra 

 
Objetivo General 

El Personal Contratado realizará principalmente el mantenimiento de la base de datos 

de comercio exterior de bienes. 

Principales actividades a desarrollar 

-Realizar la transformación a los datos para realizar su carga a la base de datos 

correspondiente. 

-Efectuar los controles pertinentes sobre el procesamiento de la información que 

permita asegurar la calidad de los datos cargados. 

-Llevar a cabo consultas a la base de datos, elaboración de tablas, cuadros resumen y 

visualizaciones. 

 
Formación 

Analista de Datos, preferentemente con estudios avanzados en ciencias económicas, 

estadística, ingeniería de sistemas, comercio exterior o relaciones internacionales. 

 
Experiencia a evaluar 

-Manejo de Excel a nivel de usuario avanzado (obligatoria). 

-Manejo y experiencia comprobable en bases de datos de comercio exterior. 

-Conocimiento de la clasificación arancelaria de bienes según el Sistema Armonizado de 
Designación y Clasificación de Mercancías. 

-Manejo de Python, R, y/o Stata. 

-Aplicaciones de visualización especialmente PowerBI. 

 
Condiciones del trabajo 

 
Lugar de Trabajo: Sede de la ALADI 



Unidad: Departamento de Acuerdos y Negociaciones (DAN) 

Fecha de inicio: 15 de enero de 2026 
Fecha de finalización: 15 de noviembre de 2026 

 
Horario: de lunes a viernes, seis horas diarias ( a convenir entre 9:00 y 17:00 horas). 
Modalidad híbrida.  

Honorarios: USD 1.557,00 por mes + IVA (i) 

Los pagos mensuales se efectuarán contra la presentación de los informes de avance 
correspondientes. El pago final se realizará tras la entrega de la evaluación final por parte 
del Departamento.  

 
(i) La modalidad será de subcontratación de servicio profesional, con pago mensual contra 
presentación de factura. La persona seleccionada deberá contar con una empresa unipersonal 
y hacerse cargo de pagar el IVA, IRPF y FONASA que le corresponda. La Secretaría General 
de la ALADI no actuará como agente de retención. 
 

 

 

Imputación: Actividad 3, Instrumentos de Inteligencia Comercial, del Programa de 

Actividades 2026. 

 
Para postularse: 

Antes del 7 de enero de 2026, remitir curriculum vitae con copia de documento de identidad a:  
 
 
 

dan@aladi.org 


